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DlSPOSICION FINAL

ZAPATERO GOMEZ

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICIONES ADICIONALES

En su virtud y a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda,
de Industria y Energía y de Sanidad y Consumo, dispongo:

Artículo 1.° La presente Orden se e¡tiende a todas clase defll1ículos
de marroquinería y viaje, considerándose como tales. entre otros, -los
siguientes; .

A) Artículos de viaje y bolsos, incluido los deportivos.
B) Los artítulos que se citan a 'continuación,siempre y cuando estén

elaborados total o parcialmente con piel, -cuero o materiales sustitutivos:
Cinturones y. correas.
Monederos, billeteros,' pitilleras, petacas y artículos destinados a los

mismos fines, ·siempre que éstos estén forrados o elabotados con piel,
cuero oniaterialessustitutivos.

Carteras o portafolios de· documentos y carteras decolegia1.
Cajas, estuches 'f fundas. -. .. . .
Artículos de recuerdo, i'egalo y ,decoración -elaborados o forrados

-parcial o totalmente COn -cueros d otros 'materiales sustitutivos ,de piel o '
cuero.

Otros articulos de marroquinería: Llaveros, adornos, álbumes u otros
productos confeccionados con -piel .cuero o 'materiales -sustitutivos.

Artículos de esCritorio o papelería forrados parcial o totalmente de
pieL cuero o materiales sustitutivos.

Churrnicionería. '.

A los efectos de la presente ·Orden se consideran· Como materiales
sustitutivos de-la piel o-el cuero -aquellos que estén -constituidos en
planchas'o tiras de material-textil, sintético Ylo -corcho...

Art.2.0 A efectos de-la presente Orden se entiende por:

a) Pie~ cuero, curtido, piel curtida para peletería: Lo definido en los
artículos 2.. y 5.'<101 Real Decreto 769/1984, <le 8 de febrero, por el que
se eStablece la normativa de·las denominaciones de piel, cuero; curtido
y piel curtida para peletería en la elaboración, circulación y comercio de

. sus manufacturas.
b) Textil: 1.0 definido en el Real Decreto 928/1987, de 5 de junio,

relativo al etiquetado ,de composición de_los productos textiles.
c) Madera: Tejido que constituye la parte subconica1del tronco.

raíces y ramas de los vegetales leñosos. No se considerará como madera
el aglomerado.

d) Corcho: Corteza de cienos árboles, fundamentalmente del alcor
noque. No se considerará como corcho el aglomerado.

e) Cartón: Material obtenido de la pasta de papel por métodos
fisicos.

f) Metal: Cuerpo simple,· sólido a la temperatura "Ordinaria. Con-
ductor del calor y de la electricidad. .

g) SintéticO: Material homogéneo, obtenido a partir de productos
naturales o no, transformados por métodos físicos o químicos.

Se consideran sintéticos los materiales recubiertos de capa plástica
cuando el espesor de su recubrimiento sea igualo superior a 0,3 milime-
tres o que supere a un tercio del espesor del conjunto.

Art. 3.° Los ·articulos incluidos en el ámbito de aplicación de la
presente Orden para su puesta en el mercado, deberán llevar redactadas
al menos en la lengua, ~pañola oficial del Estado las siguientes
especificaciones: .

3.1 Nombre o razón social o denominación de) fabricante o de un
vendedor establecidos en la CEE y, en todo caso, su domicilio.

3.2 En el caso de productos fabricados en España y -que se
comer?ali~n en territorio nacional se hará constar, además, el número
de reglstro mdustrial del establecimiento de fabricación o el número de
registro artesanal, en :-su caso.

3.3 En el caso de productos procedentes de paises que no pertenezp

can a la Comunidad Económica Europea se hará constar el nombre o
razón social o denominación y domicilio del importador ysu número
de identificación fiscal.

Los productos importados comprendidos en el ámbito de aplicación
de la .presente Orden, provenientes de países no signatarios del Acuerdo
de Gmebra sobre obstáculos técnicos al comercio de 12 de abril de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre de 1981), ratificado
por España, además de cumplir los anteriores requisitos, deberán hacer .
constar en su etiquetado la indicación del país de origen.

3.4 Composición -del producto y, en su caso, diferenciar_las})8I1eS
fundame~tale.s del mismo,'considerando como tales: ~parte.exterior,
la parte mtenor o forro y el annazón e-- elemento resIstente.

De la parte exterior se especificará la composición de la base y de los
complementos (asas, .cantoneras, ...). . ,

Los materiales utilizados en dichas partes fundamentales se indica.
rán mediante las siguientes denominaciones: Piel, cuero, textil,sintético
madera, corcho, cartón y metal. '

Cuando- el material de la parte exterior sea piel o cuero se indicará
además la especie animal del que procede.

Cuando el ~aterial,.textil ·represente más del 80 por 100 en_ peso del
-artículo cumpbrá. si procede, COn lo que se especifica en el Real Decreto
928/1987. de 5-dejunio, yen Su defecto se atendrá a 10 Que dispone la
presente Orden.

ORDEN de 15 defebrero de 1990 por la que se establece la
normativa para el etiquetado informativo de los artículos de
marroquinería, viaje y guardiciiJnería.
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La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, establece en sus artículos l.d), y decimoter
cero el derecho del consumidor a la información para facilitar el
conocimiento sobre el adecuado uso, consumo o disfrute de los
diferentes productos, la que deberá ser verat, eficaz y' 'Suficiente sobre
sus características esenciales.

Asimismo, el Real Decreto 769/1984, de 8 de febrero, por el que se
establece la normativa de las denominaciones de piel, cuero, curtido y
piel curtida para peletería en la elaboración, circulación y comercio de
sus manufacturas, posteriormente modificado por el .Real Decreto
16511988. de 29 de enero, en su artículo sexto señala la información
mínima que deben contener las etiquetas de los productos a base de piel,
y la disposición adicional primera puntualiza que el etiquetado podrá ser
objeto de regulación específica para cada subsector.

la Administración, en base a lo preceptuado en las normas legales
precedentes y oídas en consulta las Asociaciones de consumidores y
usuarios y las Asociaciones empresariales más -representativas de los
sectores, según establece el artículo vigésimo segundo de la ya mencio
nada Ley 26/1984, ha decidido regular el etiquetado obligatorio de los
artículos de marroquinería y viaje mediante una etiqueta de composi
ción que facilite al consumidor y comerciante la información básica para
identificar los componentes del producto, desarrollando así lo estable
cido en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 769/1984.

Se faculta alos Miiristerios de Economía y' Hacienda, de Industria y
Energía, y- de Sanidad y Consumo para dietar conjuntanlente' Jas
disposiciones complementarias para el desarrollo y aplicación de cuanto
establece esta Orden.

Madrid, 15 de febrero de 1990.

las facturas y/o a las característiCas del 'artículo es imputable al
fabricante o importador, identificado en el etiquetado.

Art.7.0 Sin peIjuicio de las competencias que correspondan a los
Ministerios de Economía y Hacienda y, de Industria y Energía, dentro
del marco de sus atribuciones específicas. el incumplimiento ue lo
dispuesto en la presente Orden con~tituye infracción administrativa en
materia de defensa del consumidor, conforme a lo· previsto en la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios, y en el Real Decreto 1945/1983. de 22 de junio, por eIque
se regulan las infracciones' r sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de la ProdUCCIón Agroalimentaria.

Durante un período de seis- meses, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden, se permite la utilización de etiquetas
que, siendo conformes con la legislación vigente, no cumplan ·Ias nuevas
prescripciones. Cumplido el indicado período, las nuevas etiquetas
deberán ajustarse a 19 preceptuado en la presente disPosición.

Se concede un plazo de dIeciocho meses, contados a partir de la fecha
indicada en el párrafo anterior, para la venta o etiquetado de los
«stocks» de los artículos existentes en los almacenes·o en poder de los
detallistas.

Primera.-Lo establecido en .esta Orden será "de aplicación supletoria
respecto de la"s disposiéiones de las Comunidades Autónomas Que
estaturiamente 1).ayan_asumido la competencia plena sobre la defensa de
los consumidores y usuarios, excepto el artículo 3.°, 'Primer inciso, y
apartado 3.1, que se dicta al amparo de Ao establecido en-el articulo
149.1.1.01 de la Constitución y el artículo 3. _, a~d.o 3, que se dicta al
amparo de lo establecido en el artículo 149.1.1.8 y 10.11 del mismo texto
legal.

Sq;unda.-En los sup·uestos en ,que eXista_publicidad o ínforrnación
engañosa o que pueda inducir a -error _al consumidor se estará a lo
dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y en el título n,
artículos segundo a oct8vo.. de la Ley 34/1988, dé_ 11 de noviembre,
General de Publicidad.

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda, de Industria y
Energía, y de sanidad y Consumo.
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._": En el caso de panes metálicai~Se"'dCbef'{'es~ficar el ilpo--aemetBJ.'
de su recubrimiento. Cuando se utilicen metales preciosos se indicará el
espesor y su ley, asi como los demás requisitos exigidos en el Real
Decreto 197/1988. de 22 de febrero.

3.5 Referencia que sirva para identificar el artículo en las faf.;turas,
y que deberá corresponderse con la marcada en el interior o exterior de
eadaunidad. .

El etiquetado de las distintas partes de estos artículos se efectuará de
modo que el consumidor pueda fácilmente entender a que parte del
artículo se refieren las indicaciones que figuran en la etiqueta.

An. 4.° La ilÚormación obligatoria de estos productos para. su
puesta en el mercado se incorporará a! artículo mediante una etiqueta
que ini unida al mismo mediante un hilo resistente o adherida al
producto.

Cuando estos procedimientO$- puedan dañar al artíeu10 la informa
. ción obligatoria que debe acompañar al producto se situará dentro del

mismo en-su envase. En cualquier caso la información será visible en el
. -momento de la venta al consumidor.

Cuando el reducido tamaño de alguno de los articulas imposibilite
su etiquetado, deberá identificarse ante el cliente, siempre que sea
requerido por él, mediante la exhibición de la factura correspondiente en
la que constará su composición. "

Todas las indicaciones obligatorias del etiquetado deberán parecer
con caracteres claros, bien visibles, indelebles y fácilmente legibles.

Art. 5.° Los fabricantes; vendedores o importadores de los artículos
a que esta Orden se refiere serán los responsables de la colocación y
exactitud de los datos contenidos en las etiquetas, y además se deberá
hacer constar en las facturas de suministro las referencias de las mismas,
que corresA"'ndan al pedido facturado.

Art. 6. Los detallistas o almacenistas que tengan artículos sin
etiquetar o con etiquetas que no se correspondan con lo que esta Orden
establece, serán considerados infractores de lo dispuesto en la presente
nonnativa, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, pueda
corresponder a·los fabricantes o importadores. .

Podrá exonerarse de esta responsabilidad a los detallistas o almace
nistas cuando se prue~'que la inexactitud de'la etiqueta con relación a
las facturas y/o a laS características del articulo· es imputable al
fabricante o importador, identificado en el etiquetado.

Art. 7.° Sin perjuicio de las competencias que correspondan a los
Ministerios de Economía y Hacienda e Industria y Energía, dentro del
marco de sus atribuciones- específicas, el incumplimiento de la dispucsto
en la-presente Orden constituye infracción administrativa en materia de
defensa del consumidor, conforme a lo previsto en la Ley 26/1984,
de 19 de juliOi. General para la Defensa de los Consumidores y

~ '_:~~"""""'-"-""","' ...-...-,...-'o.,. _""",""o. __"._~

. t/suarios.y elI~l{éldDeemO'l'!4'5/1983.de 22 de1unill.jldr'et""" se
regulan las infracciones y sanciones en materia de Defensa dei Consum,
dor y de la Producción Agroalimentaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Lo establecido en esta Orden será de aplicación supletoria
respecto de las disposiciones de las Comunidades Autónomas que
estatutariamente hayan asumido la competencia plena sobre la defensa
de los consumidores y usuarios, excepto el artículo 3.°, primer inciso y
apartado 3.1, que se dieta al amparo de lo. establecido en el artículo
149.1.1.a de la Constitución, y el artículo 3.°, a~artado 3, que se dicta al
amparo de lo establecido en el artículo 149.1.1. , Y lO.a del mismo texto
legal.

Segunda.-En los supuestos en que exista publicidad o información
engaiíosa o que pueda inducir a error al consumidor se estará a lo
dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usurlos, y en el título 11 (artícu
los 2 a 8) de la Ley 34/1988. de 11 de ooviembre. General de
Publicidad.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante un período de seis meses, contados a partir de la. fecha de
publicación de la presente Orden, se permite la utilización de etiquetas
Que, siendo confonnes COn la legislación vigente, nO cumplan las nuevas
prescripciones. Cumplido el indicado período las nuevas. etiquetas
deberán ajustarse a lo preceptuado en la presente disposición.

Se concede un plazo de dieciocho meses, contados a partir de la fecha
indicada en el párrafo anterior, para la" venta o etiquetado de los
«stockS)lo de los artículos existentes en los almacenes o en poder de los
detallistas.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a los Ministerios de Economía y Hacienda, de Industria y
Energía Y de Sanidad y Consumo para dictar conjuntamente la5
disposiciones complementarias para el desarrollo y aplicación de cuanto
establece esta Orden.

Madrid. 15 de febrero de 1990.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda, de Industria y
Energía y de Sanidad y Consumo.


